
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28602 RESOLUCION de 22 de octubre de 1982, de la Di
rección General de la Tesorería General de la Se
guridad Social, por la que se aprueba el boletín 
de cotización para el ingreso de cuotas relativas a 
los Convenios Especiales suscritos por los Gobier
nos y Parlamentos de las Comunidades Autónomas 
a favor de aquellos de sus miembros incluidos en 
 el campo de aplicación de determinados regímenes 
especiales de la Seguridad Social,

La Orden de 7 de diciembre de 1981, del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, regula la suscripción de Convenio 
Especial con las Entidades Gestoras de la Seguridad Social por 
los Gobiernos y Parlamentos de las Comunidades Autónomas 
a favor de sus miembros.

La Resolución de 30 de abril de 1982, de la Subsecretaría 
para la Seguridad Social, por la que se dictan normas para

la aplicación de dicha Orden, autoriza en su norma quinta a 
la Tesorería General de la Seguridad Social la confección de 
un boletín de cotización conjunto para los Convenios Especiales 
correspondientes a los Regímenes Especiales de Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, Representantes de Comercio, 
Escritores de Libros y Toreros.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de la citada 
autorización, resuelve lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el boletín de cotización, modelo T.C. 1/ 
27, que figura anexo a la presente Resolución, para la cotiza
ción por los Convenios Especiales suscritos por los Gobiernos 
y Parlamentos de las Comunidades Autónomas a favor de aque
llos de sus miembros incluidos en el campo de aplicación de 
los Regímenes Especiales de la Seguridad Social de los Traba
jadores por Cuenta Propia o Autónomos, Representantes de 
Comercio, Escritores de Libros y Toreros.

Segundo.—El citado modelo T.C. 1/27, que se editará por esta 
Tesorería General de la Seguridad Social en papel blanco, ta
maño A-4 de las normas UNE 1279 X 210 milímetros), estará a 
disposición de los interesados en las Tesorerías Territoriales y



Direcciones Provinciales y Agencias del Instituto Nacional de 
lá Seguridad Social, las cuales deberán facilitarlo al precio ofi
cial fijado-para el mismo.

Tercero —Los sujetos responsables del pago de las euotas 
cumplimentarán el boletín de cotización modelo T.C.' 1/27 en 
triplicado ejemplar. ...

•i Cuarto.—Las liquidaciones de cuotas se practicarán en bole
tines independientes para cada uno de .los-Regímenés Especia
les de la Seguridad Social afectados por la presente Resolución.

Lo que se participa para su cumplimiento y efectos. 
Madrid, 22 de octubre de 1982.—El Director general, Juan 

Viñas Peya.

Anota®,al nfi_______ ¡.R. 1
(T) ft®carocn X el ilégioen gspecial'que corresponda

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

28603 REAL DECRETO 2777/1982, de 24 de septiembre, por 
el que se aprueban los Estatutos del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España.

El Real Decreto ciento setenta y seis/mil novecientos setenta 
y nueve, de once de enero, estableció la relación orgánica exclu
siva y directa del Instituto de Censores Jurados de Cuentas con 
el Ministerio de Comercio y Turismo, actualmente Economía 
y Comercio, desvinculándolo del Consejo Superior de Colegios 
Oficiales de Titulares Mercantiles de España, en cuyo seno 
había sido creado.

Impugnado dicho Real Decreto ante la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, la reciente sentencia de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, de veintiuno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno ha confirmadp sü vigencia, estimándolo 
plenamente ajustado a derecho.

La disposición transitoria del citado Real Decreto ciento 
setenta y seis/mil novecientos setenta y nueve establecía que 
en el plazo de dos años deberían, proponerse las oportunas 
modificaciones estatutarias y reglamentarias exigidas por la 
nueva situación del Instituto. Los nuevos Estatutos que dan 
cumplimiento a este mandato han sido previamente aprobados' 
por la Asamblea General del Instituto celebrada al dieciocho de. 
diciembre de mil novecientos ochenta, y con ellos, además de 
la adaptación citada a las nuevas circunstancias, se ha tratado 
de homologar en todo lo pósible el ejercicio de la censura de 
cuentas de nuestros - profesionales con el que se realiza en 
otros países y singularmente en los de la CEE.


